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DOCUMENTO DEFINITIVO 

 
 

Sesión Ordinaria 2976-2019 
 
 
Acta de la Sesión Ordinaria 2976-2019 de la Junta Directiva del Consejo de Seguridad 
Vial, celebrada el día 13 de noviembre de 2019, en la Sala de Reuniones de la Dirección 
Ejecutiva. 
 
Se inicia la sesión a las 16 horas con 57 minutos, con la asistencia de los siguientes 
directores: 
 

Arq. Eduardo Brenes Mata  Representante Ministerio de Obras                              
Públicas  y Transportes. 

    
Licda. Patricia Méndez Arroyo  Representante Ministerio de Educación 

 
Ing. Carlos Contreras Montoya  Representante del Colegio Federado de 

Ingenieros y Arquitectos  
Lic. Juan Luis Chaves Vargas   Representante de la Unión Nacional de 

Gobiernos Locales 
 
 

Directora ausente: La Dra. Sandra Delgado Jiménez Representante del Ministerio de 
Salud, se ausenta a la sesión, por atender asuntos propios de su cargo, previamente 
comunicado a los señores miembros de la Junta Directiva. 

 
 
Participan, además: 
 
  Ing. Edwin Herrera Arias   Director Ejecutivo 
  Lic. Cesar Quirós Mora   Auditor Interno 
  Dr. Carlos Rivas Fernández   Asesor Legal  
  Licda. Sofía Varela Zúñiga   Secretaria de Actas 
  Lic. Sergio Valerio Rojas    Director Financiero 
  Licda. Sara Soto Benavides   Directora de Logística 
  Lic. Alexander Vásquez Guillen  Departamento de Proveeduría 
  Licda. Jackeline Alvarado Chavarría Dirección Financiera 
  Lic. Randall Flores Herrera    Dirección de Logística 
    
La sesión da inicio con el quórum de ley, presidiendo la misma el Arq. Eduardo Brenes 
Mata, Viceministro de Transportes y Seguridad Vial en representación del Señor Ministro 
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de Obras Públicas y Transportes. Como Presidente de la Junta Directiva, somete a 
aprobación el orden del día. 
 
ARTÍCULO PRIMERO 
 
Aprobación del Orden del Día. 
 
Contenido: 
   

I. Aprobación del Orden del Día.  
 

II. Aprobación del acta: 
 

¶ 2975-19 sesión ordinaria. 
 

III. Licitación Abreviada N° 2019LA-000051-0058700001. ñServicios Profesionales   de 
abogados externos para el cobro judicial de boletas de citaci·n de tr§nsito firmesò. 
 

IV. Modificación de montos de Licitaciones y propuestas de ampliación a las 
licitaciones. 
 

V. Propuesta aprobación de plazas especiales para el proyecto de Donación y Remate 
de Vehículos que lleva a cabo el COSEVI, por un período de 03 años, ante la 
Autoridad Presupuestaria. 

 
VI. Resolución Administrativa pago por concepto de dedicación exclusiva de la 

funcionaria Katherine Sánchez Rojas. 
 

VII. Oficio AI-2019-1000. Advertencia AI-ADV-AA-19-12. Licitación Pública 2018LN-
000001-0058700001 ñImplementaci·n de Soluci·n de CCTV para las Delegaciones 
de Policía de Tránsito y Depósitos de Vehículos Detenidos y oficios DE-2019-4462 
y ATI-2019-3597ò. 

 

VIII. Asuntos de la Presidencia. 
 

IX. Asuntos de los Directores de Junta Directiva.  
 

X. Asuntos de Director Ejecutivo. 
 

¶ Oficio DFOE-IFR-0653-Contraloría General de la República. 

¶ Oficio DVT-GEV-2019-1230. Faltante de material para la entrega de 
Licencias. 
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El asesor legal el Dr. Carlos Rivas Fernández, señala al señor presidente de la Junta 

Directiva que el artículo 8.1 adoptado en la sesión 2975-19, como el designado para lo 

relativo a la aprobación y suscripción de los contratos de dedicación exclusiva de los 

colaboradores directos de la Dirección Ejecutiva, acompañando al efecto la resolución, del 

análisis y justificación realizada de cada caso en particular, así como de la necesidad de 

suscribir esos contratos. No se indica que el asunto deba ser sometido a la Junta Directiva, 

como está agendado hoy un punto. 

 

Se resuelve: 
 
Acuerdo: 
 

1.1 Se aprueba el orden del día con la sugerencia expuesta por el asesor legal y 
se acuerda eliminar el acápite 6 de la agenda. 

 
        Se declara acuerdo firme. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO 
 
Aprobación de acta 2975-19 
 
No existen comentarios por parte de los señores miembros de la Junta Directiva. 
 

Se resuelve: 
 
Acuerdo: 

 
2.1  Se aprueba el acta de la sesión ordinaria 2975-19.  

          Se declara acuerdo firme. 
 
ARTÍCULO TERCERO 
 
Licitación Abreviada N° 2019LA-000051-0058700001. ñServicios Profesionales de 
abogados externos para el cobro judicial de boletas de citaci·n de tr§nsito firmesò. 
 
A las 17:08 ingresa a la sala de sesiones el Director Financiero, el Lic. Sergio Valerio 
Rojas, acompañado de la funcionaria Licda. Jackeline Alvarado Chavarría y del Proveedor 
Institucional el Lic. Alexander Vásquez Guillén; quienes brindan los detalles de la 
presentación. 
 
Se adjunta documento y presentación: 
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Plan piloto:

άServicios profesionales de abogados externos para el 
cobro judicial de boletas de citación de tránsito 

firmesέ

Dirección Ejecutiva-Dirección Financiera

 

 

Dirección Financiera

V El servicioa contratar será desempeñadopor profesionalesen derecho,contratados
para la recuperaciónde cartera en cobro referente a boletas de citación de tránsito
firmesa favordel ConsejodeSeguridadVialparael periodo2013-2014.

V En esta contrataciónNO mediaráuna relación laboral o de servicio,tampoco vínculo
jurídicodesubordinacióno remuneraciónsalarial.

V Elo los adjudicatario(s)utilizaránsuspropiosmediosy recursosparael cumplimiento
de laslabores.

V Ambas partes suscribiránpor cada proceso de cobro judicial, un contrato bajo la
modalidadάŎǳƻǘŀ[ƛǘƛǎέ.

Nociones generales del proyecto
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Estimación financiera de la contratación

Seutilizó como criterio para efectuar el trámite rangosde cobro, los cualesresultaronen 8 líneasa concurso,
separadasde la siguienteforma:

 

 

Proceso de contratación

La contratación salió a concurso a través de SICOPcomo Licitación Abreviada2019LA-000051-00587-000001 denominada:
ά/ƻƴǘǊŀǘŀŎƛƽƴdeserviciosprofesionalesde abogadosexternosparael cobrojudicialdeboletasde citaciónde tránsitoŦƛǊƳŜǎέ.

Contratomarco: seformalizaráun documentodenominadoά/ƻƴǘǊŀǘƻmarcode prestaciónde serviciosprofesionalesde abogados
externosparacobrojudicialpor conceptodeboletasdecitaciónde tránsitoŦƛǊƳŜǎέ.

Plazo: un añoprorrogablepor otro periodoigualdeacuerdoa la dinámicade losprocesosjudicialesentablados.

Evaluaciónde ofertas:

1. Seacreditaronlospuntosal (los)oferente(s)quepresentaronmenorporcentajedecomisióndecuotaLitis(60puntos),

2. AñosdeexperienciacomoprofesionalenDerecho(15puntos): 3 a 5 años: 5 puntos,de5 a 7 años: 10puntos,másde7 años: 15
puntos

3. Patrocinioletrado en procesosjudicialesde cobro (10 puntos): de 20 a 49 procesosde cobro judicial: 3 puntos, de 50 a 200
procesos: 5 puntos,másde 200procesosde cobrojudicial: 10puntos.

4. Patrocinioletrado en procesosde cobro para la AdministraciónPública(5 puntos): de 1 a 10 procesos: 1 punto, de 11 a 20
procesos: 3 puntos,másde 20procesos: 5 puntos.

5. Cursode actualizaciónprofesionalatinente al nuevo CódigoProcesalCivil (10 puntos): presentarcertificadode participación
emitidopor institución,asociaciónu organismogubernamentalcompetentequeimpartaestetipo decapacitación.

Dirección Financiera
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Estudio técnico de ofertas

Serecibióun total de cuatroofertas:

×Oferta 1 Victor EstebanMéndez Zúñiga: este oferente participó en las 8 líneasen concurso,sin embargono rindió
garantíade participaciónqueesun requisitodeadmisibilidad,por lo queestaoferta NOsesometióa evaluación.

×Oferta 2 GestionadoraInternacional Servicrédito S.A.: el oferente participa para todas las líneasen concurso,sin
embargo,conforme lo establecidoen el Arancelde Honorariospor ServiciosProfesionalesde Abogacíay Notariado
N°41457-JP,para las líneas1, 2 y 3 el margenofertado resultaen un monto inferior al mínimo establecidoen el citado
arancel,razónpor la cualquedafuerade concurso.

Paralas líneas4, 5, 6, 7 y 8, el oferente cumplea cabalidadcon los requisitosde admisibilidady demásespecificaciones
técnicassolicitadasenel carteldecontratación,razónpor la cualsesometióal procesode evaluacióndeofertas.

×Oferta 3 AnaIsabelSibajaRojas: la oferenteparticipóparalas8 líneasen concurso,sinembargoen la declaraciónjurada
de sometimientode su oferta, indicó expresamenteque el porcentajede cuota Litisofrecidoera del 1%. Sele enviaron
dossolicitudesde aclaraciónrespectoa esteaspecto,la oferente indicóen lasdosconsultas,mantenerlo presentadoen
suoferta; estacircunstanciacontravienelo indicadoen el Arancelde Honorariospor ServiciosProfesionalesde Abogacíay
NotariadoN°41457-JP, ademásde lo que indica el Artículo N°30 de la LGCA. Por lo tanto la oferta no fue sometidaa
evaluación.

×Oferta 4 OscarVargasJiménez: el oferente participóen todaslaslíneasen concurso,segúnlos registrosen SICOPrindió
unagarantíapor ¢358,196,25, sumano subsanableconformelo indicaArtículoN°8 incisog del RLCA,por lo que la oferta
no fue sometidaa evaluación.

 

 

    

Recomendación para adjudicar

Deconformidadconlo indicadoen el ArtículoN°86 del RLCAlaslíneas1, 2 y 3 serecomiendadeclararlasinfructuosasyaque
ningunade lasofertasrecibidascumplea cabalidadconlosrequisitosdeadmisibilidadsolicitadosparael presenteconcursoy
sesolicitarealizarlasgestionescorrespondientesparavalorarla posibilidadde volverlasa sacara concursoen cuantoquede
en firme la adjudicaciónde estetrámite.

Finalmente,realizadoel análisistécnico,recibidoel análisislegaly realizadala verificaciónde requisitospor el Departamento
de Proveeduría,se recomiendaadjudicarparcialmentea la empresaGestionadoraInternacional ServicréditoS.A. de la
siguienteforma:

Dirección Financiera
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El Arq. Eduardo Brenes Mata consulta: 
 
¿Qué se evalúa para prorrogar un año más la contratación? 
 
El Director Valerio Rojas responde: se valora ampliar la contratación debido a que los 
trámites de cobro son lentos, lo que hace más complicado la entrega de los informes. 
 
La fiscalizadora del proyecto la Sra. Alvarado Chavarría indica: que a la empresa que se 
contrate se le solicitará la presentación de informes trimestrales para valorar sanciones o 
inactividades en caso de incumplimiento de lo pactado en el cartel de la licitación. Además, 
no se efectuarán pagos hasta que exista evidencia de los avances de ejecución.  
 
El Ing. Carlos Montero Montoya consulta: 
 
¿Específicamente en qué parte del proceso se pierde la línea de cobro? Ya que se 
considera necesario detectar si es un problema administrativo o contractual. 
Responde el Dr. Carlos Rivas Fernández: el trámite se detiene al momento de notificar al 
infractor de la Ley de Tránsito.  
 
El Director Financiero Sergio Valerio Rojas considera que esta situación está ligada al 
desempeño demostrado por la parte contratada. 
 
La Sra. Alvarado Chavarría responde, que es por esta razón que se necesita contratar 
profesionales con experiencia y conocimiento en cobro judicial. 
 
El Ing. Edwin Herrera Arias comenta que el espíritu del proyecto es lograr recuperar las 
deudas que tienen los infractores con el Consejo de Seguridad Vial. 
 
Una vez analizada la exposición, la Junta Directiva determina apartarse de la 
recomendación presentada por la Comisión de Licitaciones, en lo que se refiere a la línea 
1, al determinarse que según el criterio legal su oferta sí es admisible.  
 
Por lo que determinan adjudicar al oferente Oscar Vargas Jiménez esa línea. 
 
En relación con las líneas 2 y 3 se autoriza sacar a concurso y lo referente a las líneas 4, 
5, 6; 7 y 8 cumplen con los requisitos y se aprueba la adjudicación en los términos de la 
recomendación.   

 
 
 
 
 
 
 



 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                                   SESIÓN ORDINARIA NO. 2976-2019 
                                                                    13 DE NOVIEMBRE 2019  
  
 

 
 
 
 
 
 

17 

Se resuelve: 
 

Acuerdo: 
 
3.1   Con fundamento en los oficios DE-2019-4416 de la Dirección Ejecutiva y UL-2019-

0401 de la Unidad de Licitaciones, donde recomiendan la adjudicación de la 
Licitación Abreviada 2019LA-000051-0058700001, correspondiente a servicios 
profesionales de abogados externos para el cobro judicial de boletas de citación de 
transito firmes, así como del criterio técnico y legal, esta Junta Directiva adjudica 
parcialmente de la siguiente manera:  

 
Al oferente Oscar Vargas Jiménez  

  
Partida 1: Servicios profesionales de abogados externos para el cobro judicial de 
boletas de citación de citación de tránsito firmes, según el siguiente detalle: 
 
PARTIDA 1     CANTIDAD DE PROCESOS 409        PORCENTAJE MAXIMO DE 

HONORARIOS A PAGAR 
POR PROCESO CON 
RECUPERACION EFECTIVA        

 12,00% 
 
  A la empresa Gestionadora Internacional Servicrédito, S.A.:  
 

Partidas 4, 5, 6, 7 Y 8: Servicios profesionales de abogados externos para el cobro 
judicial de boletas de citación de tránsito firmes, según el siguiente detalle: 
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Plazo de Contratación:  
 

La contratación se hará por un período de un año, pudiendo prorrogarse 
facultativamente hasta por otro periodo igual, previa valoración por parte de la 
Administración y evaluación de los informes trimestrales rendidos por el contratista 
y en razón de la dinámica de los procesos entablados.  
 
Se advierte que toda prórroga deberá contar con la suscripción de la adenda al 
ñContrato Marco de Prestaci·n de Servicios Profesionales de Abogados Externos 
para Cobro Judicial por concepto de Boletas de Citaci·n de Tr§nsitoò 
correspondiente. 
 
Administrador del Contrato:  
 
La funcionaria responsable del seguimiento, fiscalización, coordinación, 
supervisión, recepción y recibido conforme del servicio contratado y cálculo de 
reajustes si los hubiere, serán la Licda. Jacqueline Alvarado Chavarría, funcionaria 
de la Dirección Financiera del Consejo de Seguridad Vial. La responsable tomará 
oportunamente las previsiones necesarias para que el (los) adjudicatario(s) se 
ajuste al estricto cumplimiento de las condiciones y especificaciones contractuales. 
 

Partidas 2 y 3: Se declaran infructuosas y se autoriza a la Administración para que 
tramite un nuevo concurso respecto de las mismas. 
         
Se declara acuerdo firme. 
 

Al ser las 17:52 se retira de la sala los expositores el Lic. Sergio Valerio Rojas y la Licda. 
Jacqueline Alvarado Chavarría y el Proveedor Institucional se mantiene en la sala para la 
siguiente presentación. 
 
ARTÍCULO CUARTO 
 
Modificación de montos de licitaciones y propuestas de ampliación a las 
licitaciones. 
 
El Proveedor Lic. Alexander Vásquez Guillén explica el oficio de cambio de montos en las 
licitaciones y su relación respecto a los autorizados para las adjudicaciones y firma de de 
contratos, que se adjunta a continuación: 
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El Director Ejecutivo Ing. Edwin Herrera Arias comenta el siguiente oficio: 
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Una vez analizados los oficios citados,  los señores miembros de la Junta Directiva 
determinan que es importante que cada vez que se requiera una ampliación a las 
licitaciones adjudicadas por el cuerpo colegiado, dichas solicitudes deberán ser 
presentadas ante la Junta Directiva para su conocimiento y posterior acuerdo. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdos: 
 
4.1  Se aprueba la propuesta de la Administración, con el fin de actualizar la 

competencia para las adjudicaciones de procesos de contratación, en razón de los 
montos involucrados, así como de la firma de los contratos, con el siguiente detalle: 

 

 
 
4.2  Se acuerda que todas las propuestas de ampliación a las licitaciones adjudicadas 

por la Junta Directiva, deben ser conocidas y aprobadas por esta.  
 
4.3  Se instruye a la Administración a comunicar y realizar las acciones que 

correspondan para su ejecución inmediata. 
 

Se declara acuerdo firme. 
 

El Lic. Alexander Vásquez Guillen se retira de la sala de sesiones a las 18 horas con 05 
minutos. 
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ARTÍCULO QUINTO 
 
Propuesta aprobación de plazas especiales para el proyecto de Donación y Remate 
de Vehículos que lleva a cabo el COSEVI, por un período de 03 años, ante la 
Autoridad Presupuestaria. 
 
A las 18 horas con 18 minutos ingresa a la sala de sesiones la Directora de Logística, la 
MBa. Sara Soto Benavides, acompañada del funcionario Lic. Randall Flores Herrera de la 
Unidad de Remate y Donación de Vehículos; quienes brindan la siguiente presentación 
ante los señores miembros de la Junta Directiva:  
 
 
 
 
 
 
 

Consejo de Seguridad Vial

Propuesta para solicitar la Aprobación de Plazas Especiales 

para el Proyecto de Donación y/o Remate de Vehículos 
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Aprobación del Decreto de Emergencia 

Sesión Ordinaria 2975-2019 de fecha 06-11-2019

Ô Mediante aviso de Acuerdo de Junta Directiva JD-2019-0547, se aprueba el Proyecto de

Decreto ejecutivo, denominado Procedimiento de urgencia para la donación de los vehículos

detenidos por infracciones a la legislación de tránsito, que se encuentran a la orden del

Ministerio de Obras Públicas y Transportes y del Consejo de Seguridad Vial.

Ô Dicho proyecto, pretende suplir el Decreto 40089-MOPT, dado que el mismo tiene fecha de

vencimiento para el 31 de Diciembre 2019

 

 

Mediante STAP -0473-2019 de fecha 22 de marzo del 2019 la Autoridad Presupuestaria autoriza

prorroga de las 16 plazas por servicios especiales, pertenecientes al Proyecto de ñProcesode

Donación o Remate de Vehículos Detenidosò,se mantiene con rige del 01 de julio del 2018 al 31

de diciembre del 2019.

La Autoridad Presupuestaria por Acuerdo Firme No. 11200 Sesión Ordinaria No. 13-2015, 2015, 

autorizó al Consejo de Seguridad Vial la creación de 16 plazas para el proyecto de Donación y 

Remate de Vehículos Detenidos por multa fija.

Mediante STAP -0473-2019 de fecha 22 de marzo del 2019 la Autoridad Presupuestaria autoriza

prorroga de las 16 plazas por servicios especiales, pertenecientes al Proyecto de ñProcesode

Donación o Remate de Vehículos Detenidosò,se mantiene con rige del 01 de julio del 2018 al 31

de diciembre del 2019.

La Autoridad Presupuestaria por Acuerdo Firme No. 11200 Sesión Ordinaria No. 13-2015, 2015, 

autorizó al Consejo de Seguridad Vial la creación de 16 plazas para el proyecto de Donación y 

Remate de Vehículos Detenidos por multa fija.
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Marco general de la Unidad Ejecutora:

Ubicación en la estructura organizacional y funciones generales

Ô La Unidad de Donación y Remate de Vehículos Detenidos por Multa Fija, está ubicada en el

Departamento de Servicio al Usuario que pertenece a la Dirección de Logística, la cual forma parte

de la estructura organizativa y funcional del Consejo de Seguridad Vial.

Ô la Junta Directiva mediante acuerdo tomado en la sesión ordinaria 2823-15 de fecha 26 de octubre

del 2015, aprobó la creación de la Unidad de Donación y Remate de Vehículos Detenidos y lo

comunica a la Administración mediante el TC-2015-3377 de fecha 10 de noviembre del 2015.

Ô Para el cumplimiento de sus funciones, la Unidad de Donación y Remate de Vehículos Detenidos

distribuyó sus actividades en labores administrativas, legales y técnicas.

 

 

Marco Regulatorio

Ô Alcance NÁ165 a La Gaceta NÁ207, del 26 de octubre del 2012, se publicó la Ley
NÁ9078 "Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial;), artículo
155 dispone, cuando no se haya gestionado la devolución de un vehículo detenido
o la chatarra de este, que se encuentre a la orden de la autoridad judicial o
administrativa, y transcurridos los tres meses siguientes a la firmeza de la
determinación que produce cosa juzgada o agota la vía administrativa, la
Administración podrá proceder a su donación o remate.

Ô La autoridad competente ordenará la publicación de un edicto, por una única vez,
en el diario oficial La Gaceta, en el que se otorgarán quince días hábiles para que
los interesados puedan hacer valer su derecho

Ô ééde no apersonarse ningún interesado, la autoridad competente procederá a
entregar el vehículo o la chatarra en donación al Ministerio de Seguridad Pública,
al Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), al Benemérito Cuerpo de Bomberos o a
alguna organización de bienestar social, a escuelas o colegios públicos o
municipalidadeséò

Marco Regulatorio

Ô Alcance NÁ165 a La Gaceta NÁ207, del 26 de octubre del 2012, se publicó la Ley
NÁ9078 "Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial;), artículo
155 dispone, cuando no se haya gestionado la devolución de un vehículo detenido
o la chatarra de este, que se encuentre a la orden de la autoridad judicial o
administrativa, y transcurridos los tres meses siguientes a la firmeza de la
determinación que produce cosa juzgada o agota la vía administrativa, la
Administración podrá proceder a su donación o remate.

Ô La autoridad competente ordenará la publicación de un edicto, por una única vez,
en el diario oficial La Gaceta, en el que se otorgarán quince días hábiles para que
los interesados puedan hacer valer su derecho

Ô ééde no apersonarse ningún interesado, la autoridad competente procederá a
entregar el vehículo o la chatarra en donación al Ministerio de Seguridad Pública,
al Instituto Nacional de Aprendizaje (INA), al Benemérito Cuerpo de Bomberos o a
alguna organización de bienestar social, a escuelas o colegios públicos o
municipalidadeséò
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Objetivo general y específico de la Unidad de Donación y Remate 
de Vehículos

Ô 3.1 Objetivo General:

Ô Coordinar y gestionar los trámites respectivos para la donación y/o el remate de vehículos que se 
encuentran detenidos por concepto de multa fija, en los diferentes depósitos del COSEVI, conforme al 
Art²culo 155 de la Ley No 9078 ñLey de Tr§nsito por V²as P¼blicas Terrestres y Seguridad Vialò.

Ô 3.2 Objetivos Específicos:

Ô Realizar las donaciones o remates de vehículos detenidos por multa fija, en los diferentes depósitos del 
Cosevi, delegaciones de tránsito, depósitos del Mopt o cualquier otro lugar donde se custodien vehículos 
detenidos.

Ô Agilizar y maximizar el proceso de donación y/o remate de los vehículos y motocicletas detenidas por 
multa fija, para contribuir con el cumplimiento de los objetivos y metas del COSEVI.

Ô Coordinar con las entidades externas y los Departamentos adscritos a la Dirección de Logística y demás 
áreas del COSEVI que intervienen en el proceso de donación y remate de vehículos detenidos por multa 
fija, para el cumplimiento de los objetivos y metas que desarrolla el COSEVI.

 

 

Resumen del Procedimiento actual que se aplica en la Unidad de Donación y Remate 

para donar los vehículos bajo el artículo 155 de la Ley 9078 

Ô Los abogados de la Unidad de Donación de Vehículos Detenidos, realizan mediante consulta electrónica, el
análisis registral de los vehículos, señalando gravámenes prendarios y judiciales, colisiones y aquellos
vehículos que no cuentan con ningún tipo de anotación que afecte su desincripción ante el Registro de
Bienes Muebles.

Ô Los vehículos detenidos son clasificados según su condición jurídica en tres condiciones a saber:

A) Vehículos de trámite simple

B) Vehículos de trámite semi-complejo

C) Vehículos de trámite complejo

Ô Mediante acta levantada por los abogados de la Unidad, se gestiona el retiro de placas de los vehículos
sujetos a donación y se envía a la Unidad de Placas del Cosevi, quien tramitará la devolución de dichas
placas al Registro de Bienes Muebles.

Ô La Unidad de Donación elabora un expediente por cada vehículo a donar.

Ô Esta Unidad, realiza las gestiones ante el Registro Nacional para la desincripción de los vehículos en
coordinación con la Dirección Ejecutiva, que es la única autorizada para este trámite.

Ô La Unidad de Donación, remite a la Dirección Ejecutiva del Consejo de Seguridad Vial copia de todas las
Actas de Donación generadas.

Ô Como se observa de acuerdo a la normativa vigente, el proceso de donación de un solo vehículo
demanda una serie de actividades administrativas que hacen la gestión lenta y burocrática.
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Productos obtenidos con las plazas especiales aprobadas por la 

Autoridad Presupuestaria en los últimos tres años del proyecto de 

donación y remate de vehículos

Ô El compromiso original adquirido por el COSEVI ante la Autoridad Presupuestaria durante la 

vigencia del proyecto, fue donar una cantidad de 2000 vehículos anuales.

Ô Con la ayuda del Decreto Ejecutivo 40089-MOPT, publicado el 21 de diciembre de ese

mismo año, denominado:ñProcedimientode Urgencia para la donación de los vehículos

detenidos por infracción a la Autoridad Administrativa del Ministerio de Obras

Públicas y Transportes y del Consejo de Seguridad Vialò, se logró un avance

significativo ya que se proveyó a la Administración de un procedimiento expedito

 

 

CUADRO DONACIONES EFECTUADAS PROYECTO AUTORIDAD PRESUPUESTARIA-

DECRETO 40089-MOPT 

Ô PERÍODO 2017-2018.

Ô PERÍODO 2019    
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Total de Donaciones y Donatarios 

Beneficiados en el período 2019

Depósito Organización Beneficiada

Total de 

Vehículos 

Donados

Calle Fallas 2 198

Invu Las Cañas 294

Siquirres 69

Sarapiqui 33

Turrialba 94

Depósito de Limón 73

Delegación Limón 317

Depósito Pérez Zeledón
Junta Administrativa Colegio de 

Gravilias 
245

Depósito Guácima 119

Depósito Colima 39

Depósito Pavas 30

Depósito Zapote Correo Escuela Bolsón de Matina Limón 5

Depósito Zapote Rimuca 10

Delegación Cartago 20

Depósito Cartago 6

Depósito Pérez Zeledón 292

Delegación Pérez Zeledón 46

Delegación Cañas 106

Delegación Ciudad Quesada 26

Delegación La Fortuna Escuela San Miguel de GRECIA 65

Delegación Esparza 75

Delegación de Puntarenas 6

Delegación de Parrita 5

Delegación de Orotina 27

Municipalidad de San José 174

Municipalidad de Cartago Escuela Juan Álvarez Azofeifa 34

Municipalidad de Alajuela 93

Municipalidad Ciudad Quesada 44

Guacima Educación Escuela Limoncito 483

Delegación de Cañas 60

Depósito de Guácima 463

Delegación Esparza 57

Delegación Pérez Zeledón 55

Depósito de Pérez Zeledón 194

3857Total de Donaciones

Fundeico

Escuela de San Roque de Naranjo

Escuela Guarari San Francisco de 

Heredia

Junta de Fundación para la Juventud, 

El ambiente y los Deportes YFSE

Fundación de Fuerzas Especiales 

 

 

TOTAL DONACIONES PERIODOS 2017-2018-2019. 

DECRETO 40089-MOPT
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JULIO 2019

EJEMPLO SATURACIÓN DEPÓSITOS DEL COSEVI
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La planilla aprobada por la Autoridad Presupuestaria para el Proyecto 

de Donaciones mediante el decreto 40089-MOPT se conforma de 16 

plazas, las cuales se distribuyen de la siguiente manera

LISTA DE FUNCIONARIOS ACTUALES

CLASE DE PUESTO

A
B

O
G

A
D

O
S

6 PROFESIONAL SC 2 DERECHO

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O

1 PROFESIONAL SC 1B en Adm. Generalista

3
OFICINISTA SC 1

O
P

E
R

A
D

O
R

 
M

A
Q

U
IN

A
R

IA
/ 

T
R

A
B

A
J
A

D
O

R
 C

A
L

IF
IC

A
D

O
 

3

TRABAJADOR CALIFICADO SC 2

3 OPERADOR MÁQUINARIA SC 1

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con base en las experiencias y el desarrollo del trabajo a través de estos 3 

años, consideramos que las plazas que requiere el proyecto, se pueden 

variar de la siguiente manera:

LISTA DE PLAZAS REQUERIDOS

CLASE DE PUESTO

A
B

O
G

A
D

O
S

3 PROFESIONAL SC 2 DERECHO

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O

1 PROFESIONAL SC 2 Adm. Generalista

3 OFICINISTA SC 1

T
R

A
B

A
J
A

D
O

R
 

C
A

L
IF

IC
A

D
O

 

5 TRABAJADOR CALIFICADO SC 2

O
P

E
R

A
D

O
R

 
M

A
Q

U
IN

A
R

IA

3
OPERADOR MÁQUINARIA SC 2-TRABAJADOR ESPECIALIZADO

IN
G

E
N

IE
R

O

1 PROFESIONAL SC 1 INGENERIA ELECTROMECANICA

Con base en las experiencias y el desarrollo del trabajo a través de estos 3 

años, consideramos que las plazas que requiere el proyecto, se pueden 

variar de la siguiente manera:

LISTA DE PLAZAS REQUERIDOS

CLASE DE PUESTO

A
B

O
G

A
D

O
S

3 PROFESIONAL SC 2 DERECHO

A
D

M
IN

IS
T

R
A

T
IV

O

1 PROFESIONAL SC 2 Adm. Generalista

3 OFICINISTA SC 1

T
R

A
B

A
J
A

D
O

R
 

C
A

L
IF

IC
A

D
O

 

5 TRABAJADOR CALIFICADO SC 2

O
P

E
R

A
D

O
R

 
M

A
Q

U
IN

A
R

IA

3
OPERADOR MÁQUINARIA SC 2-TRABAJADOR ESPECIALIZADO

IN
G

E
N

IE
R

O

1 PROFESIONAL SC 1 INGENERIA ELECTROMECANICA
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Metas planteadas por la Administración con el nuevo proyecto 

solicitado a la Autoridad Presupuestaria

Metas a cumplir durante el periodo 2020-2022

Total de donaciones a efectuar

2020 2500 vehículos Donados

2021 3000 vehículos Donados

2022 4000 vehículos donados

Total 9500 vehículos Donados

 

 

Solicitud de la Administración:

Dado la experiencia que se ha tenido durante los últimos tres años (2017 a 2019) así como la 

planificación y resultados concretos, se tiene por comprobado que se debe mantener y continuar con el 

proceso de donación y remate en el Consejo de Seguridad Vial, por cuanto es de interés público y 

salud en general que se deben realizar los procesos de donación y remate para hacer espacios 

necesarios a la Policía de Tránsito para que continúen los operativos de tránsito en carretera que 

buscan disminuir las muertes como producto de accidentes de tránsito y muy especialmente la muerte 

de motociclistas que no cumplen con la normativa de tránsito y por ello se exponen diariamente en las 

carreteras. 

Con base en lo antes indicado se solicita muy respetuosamente que:

Se autorice un nuevo proyecto de 16 plazas especiales las cuáles han sido detalladas y justificadas en el 

presente documento para el proyecto de ñDonaci·n o Remates de Veh²culos Detenidos, con base en lo 

establecido en el artículo 155 de la Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres y de Seguridad Vial NÁ

9078.

Se autoricen los cambios solicitados por el Cosevi respecto al perfil de las 16 plazas especiales

solicitadas.
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ÔMuchas gracias

 

Una vez analizada la exposición, la Sra. Patricia Méndez Arroyo, representante del 
Ministerio de Educación, comenta: sugiere que al realizar el proceso de contratación de 
funcionarios, se puede considerar otorgar puntos adicionales a las personas que tengan 
experiencia en el tema de donación de vehículos. 
 
Además, señala la preocupación en la información reflejada específicamente en las metas 
por cumplir de este año y consulta lo siguiente: 
 
 ¿A qué se debe la disminución en la cantidad establecida de donaciones para este año, 
ya que en comparación con años anteriores, la expectativa de donación y lo alcanzado 
fue mucho mayor? 
 
La expositora Sara Soto Benavides, responde que se debe a que cuando se inició con el 
proyecto de donaciones, existían dos unidades funcionando simultáneamente. Una se 
ubicaba en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y la otra se ubica aquí en la 
Institución, sin embargo en la actualidad solamente existe la Unidad de Donaciones que 
se ubica en Cosevi. 
 
Aunado a lo anterior, es necesario indicar que es posible que el equipo de trabajo con el 
que se vaya a iniciar el próximo año, sea distinto, por lo que se va a requerir de 
capacitación para las nuevas personas que vayan a conformar el equipo de trabajo, y no 
es posible determinar en qué momento se va a lograr tener el equipo completo, es a raíz 
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de estas dos variables que se pensó no elevar la meta, pese a que a la Autoridad 
Presupuestaria desde un inicio se le estableció una meta de 2000 vehículos al año. 
 
La señora Patricia Méndez Arroyo, señala que comprende la situación expuesta, sin 
embargo sugiere que se debe ampliar la meta propuesta, debido a que datos atípicos 
como los mencionados anteriormente, no deberían ser sujetos de comparación. 
 
Se resuelve: 
 
Acuerdos: 
 
5.1  Se aprueba propuesta de solicitud de autorización de creación de 16 plazas bajo el 

r®gimen de plazas especiales para la continuaci·n del proyecto de ñDonaci·n o 
Remates de Veh²culos Detenidosò, con base en lo establecido en el art²culo 155 de 
la Ley de Tránsito por Vías Públicas y Terrestres y de Seguridad Vial N° 9078.  

 
5.2  Se instruye a la Administración, para que en la solicitud, se incluya el cambio del 

perfil de las 16 plazas especiales a solicitar, bajo las siguientes características:  
 

¶ 3 Profesionales SC2 Derecho  

¶ 1 Profesional SC2 Administración Generalista  

¶ 3 Oficinistas SC 1  

¶ 5 Trabajador Calificado SC 2  

¶ 3 Operadores Maquinaria SC 2  

¶ 1 Profesional SC 1 Ingeniería Electromecánica  
 
          Se declaran acuerdos firmes. 
 
Se retiran de la sala de sesiones los funcionarios MBa. Sara Soto Benavides y el Lic. 
Randall Flores Herrera a las 18:55 pm. 
 
ARTÍCULO SEXTO 
 
Oficio AI-2019-1000. Advertencia AI-ADV-AA-19-12. Licitación Pública 2018LN-
000001-0058700001 ñImplementaci·n de Soluci·n de CCTV para las Delegaciones 
de Policía de Tránsito y Depósitos de Vehículos Detenidos y oficios DE-2019-4462 y 
ATI-2019-3597ò. 
 
El Auditor Interno el Lic. César E. Quirós Mora, comenta a los señores directores la 
advertencia precitada, misma que se detalla a continuación: 
 



 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                                   SESIÓN ORDINARIA NO. 2976-2019 
                                                                    13 DE NOVIEMBRE 2019  
  
 

 
 
 
 
 
 

35 

 



 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                                   SESIÓN ORDINARIA NO. 2976-2019 
                                                                    13 DE NOVIEMBRE 2019  
  
 

 
 
 
 
 
 

36 

 



 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                                   SESIÓN ORDINARIA NO. 2976-2019 
                                                                    13 DE NOVIEMBRE 2019  
  
 

 
 
 
 
 
 

37 

 



 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                                   SESIÓN ORDINARIA NO. 2976-2019 
                                                                    13 DE NOVIEMBRE 2019  
  
 

 
 
 
 
 
 

38 

 



 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                                   SESIÓN ORDINARIA NO. 2976-2019 
                                                                    13 DE NOVIEMBRE 2019  
  
 

 
 
 
 
 
 

39 

 



 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                                   SESIÓN ORDINARIA NO. 2976-2019 
                                                                    13 DE NOVIEMBRE 2019  
  
 

 
 
 
 
 
 

40 

 



 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                                   SESIÓN ORDINARIA NO. 2976-2019 
                                                                    13 DE NOVIEMBRE 2019  
  
 

 
 
 
 
 
 

41 

 



 
CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL  
JUNTA DIRECTIVA                                   SESIÓN ORDINARIA NO. 2976-2019 
                                                                    13 DE NOVIEMBRE 2019  
  
 

 
 
 
 
 
 

42 

 


